
 

 

 
1. Verificación del quórum 

 
El día 05 de octubre de 2022 la secretaria del Consejo de Facultad constató la asistencia 
de los miembros del Consejo, verificó que había quórum deliberatorio y decisorio con la 
asistencia de las siguientes personas:  
 
Presentes:  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
Presidente del Consejo de Facultad 
John Mario Osorio Trujillo, Jefe de Oficina Departamento de Calidad y Producción 
Vanessa Rodríguez Lora, Jefe Departamento de Ciencias Administrativas. 
Jairo Alfonso Becerra Arévalo, Jefe de Oficina Departamento de Finanzas. 
Edilson Delgado Trejos, Representante de los Docentes 
Jean Paul Morán Zabala, Representante de los Estudiantes 
Yaneth Patricia Valencia Terreros, Secretaria del Consejo de Facultad 
 

CITANTE 

Jorge Iván Brand Ortiz – Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 33 Ordinaria  Extraordinario X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión 

Hora 
inicio 

Hora  
final Día Mes Año 

05 10 2022 Robledo, Sala de Juntas Bloque A 14:00 15:50 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de Quorum 
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día 
3. Planes de Trabajo Docentes 
4. Presentación Docente Representante para los Comités Curricular de Posgrados del 

Departamento de Ciencias Administrativas 
5. Concepto de Evaluación del Proyecto de Capacidad Instalada 

DESARROLLO Y DECISIONES 



 

 

Ausente: 
 
Johan Sebastián de León Botero, Representante de los Egresados 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 
 

La Secretaria del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, pone 

a consideración de los consejeros el orden del día. 

 

El Representante de los Docentes solicita adicionar punto 6 denominado Informe Líderes 

de Línea y Grupo de Investigación Ciencias Administrativas. 

 

Dado lo anterior, el nuevo orden del día es: 

 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar el orden del día. 

 

3. Planes de Trabajo Docentes 

 

El Decano manifiesta que debido a la particularidad presentada este semestre al inicio 

de este como son proceso de contratación, disminución de una semana en el desarrollo 

curricular, restricción presupuestal y demás, sólo hasta la fecha se pudo realizar la 

evaluación de los PTD.   

Se recomienda realizar la planeación de las actividades con la debida anticipación y tener 

en cuenta las disposiciones institucionales aprobadas sobre los PTD. 

 

Los PTD fueron concertados entre los jefes de los departamentos y los docentes, dado 

ello, en esta sesión extraordinaria se estan únicamente ratificando. 

 

Departamento de Calidad y Producción 

 

El Jefe de departamento socializa la presentación sobre la evaluación de los PTD.  

En general no hubo dificultades. 
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Departamento de Ciencias Administrativas 

 

La Jefe de departamento socializa la presentación sobre la evaluación de los PTD, 

plantea que se presentaron algunas dificultades: 

 

1. Algunos docentes manifestaron que no sabían cómo llenar su plan de trabajo. 

2. Docentes que tienen PTD en otros departamentos, por ejemplo, Ciencias Exactas. 

3. Docentes misionales, la concertación no se hace con el departamento de Ciencias 

Administrativas. 

 

Departamento de Finanzas 

 

El Jefe de departamento socializa la presentación sobre la evaluación de los PTD.  

En general la única dificultad es la no presentación de las evidencias en el PTD del 

Profesor Wbaldo Londoño Salazar. 

 

El representante de los docentes informa que se hizo consulta a la Vicerrectoría de 

docencia por los 5 docentes ocasionales que no se contrataron, en principio se informó 

que fue por presupuesto, posteriormente por disposición de la Vicerrectoría de docencia, 

esas plazas fueron redirigidas a la Facultad de Artes y Humanidades; al indagar 

nuevamente, el Vicerrector confirma la información y responde que gestionará lo 

necesario para la contratación de los docentes que faltan. 

 

El representante de los docentes ante el Consejo de Facultad rechaza las maneras 

discrecionales en las que la Vicerrectoría de Docencia sobrepasa una determinación de 

un Consejo de Facultad para la vinculación de Docentes Tiempo Completo-Ocasionales 

y que las necesidades de otras facultades requieren discusión entre Consejos de 

Facultad para reasignación de las plazas. 

 

El Jefe del departamento de Finanzas realiza consulta sobre cuáles deben ser las 

evidencias que un Docente debe cargar a la plataforma para justificar horas de bienestar; 

la Jefe del Departamento de Ciencias Administrativas le indica que bienestar no es solo 

lo que puedan hacer de actividad física en las instalaciones de la institución, sino, 

cualquier actividad que genere bienestar para el Docente. 

 

El Jefe del departamento de Finanzas realiza consulta sobre cuáles deben ser las 

evidencias que un Docente debe cargar a la plataforma para justificar horas de docencia 

directa; la Jefe del Departamento de Ciencias Administrativas le indica que se deben 



 

 

cargar las planillas de los grupos a los cuales se les dictó clase, pero, las planillas deben 

ser al momento de tener cargadas todas las notas correspondientes al 100% de las 

evaluaciones. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la evaluación de los PTD y remitir la resolución 

de aprobación a los docentes. 

 
4. Presentación Docente Representante para los Comités Curriculares de 

Posgrados del Departamento de Ciencias Administrativas 
 
El docente representante manifiesta que se necesita el representante de los docentes a 
los Comités curriculares de la Maestría, realizó consulta de los docentes escalafonados 
que en la actualidad presentaran razones para no estar en el cuerpo colegiado, dichas 
razones pueden ser: comisión de estudios, licencias, permisos, múltiples comisiones 
académicas, entre otras actividades; a lo anterior, se consultó con la docente Jakeline 
Serrano García y aceptó representar a los docentes en el cuerpo colegiado, sin embargo, 
la docente manifiesta que se debe oficializar la designación por parte del Consejo de 
Facultad y dejar constancia de que una vez posesionada deberá concertar con la Jefe 
del Departamento su PTD correspondiente a las horas que deberá cumplir con las 
actividades de los Comités Curriculares. 
 
 El Consejo de Facultad decide: Aprobar la designación de la docente Jakeline Serrano 
como representante profesoral ante los Comités Curriculares de Maestrías del 
Departamento de Ciencias Administrativas. 
 

5. Concepto de Evaluación del Proyecto de Capacidad Instalada 
 

Según la resolución 4 del 2022 del Consejo de Facultad, se envía a la Dirección de 

Investigaciones con copia al profesor Juan Miguel Cogollo Flórez, solicitando la 

finalización del proyecto.  El concepto del cumplimiento de los objetivos es del 95% sobre 

100%. 

 

 

6. Informe Líderes de Línea y Grupo de Investigación Ciencias Administrativas 
   

El representante docente manifiesta que en la actualidad no existe Jefe de Grupo de 

Investigación, ni Jefes de Línea, por ello, requiere informar al Comité de CTI el avance 

de las convocatorias, para ello, la Jefe de Ciencias Administrativas manifiesta que los 

líderes de línea ya están designados, desde el Consejo de Facultad se envió la 

designación y se informó a la Vicerrectoría de Docencia y Dirección de Investigación. 

 



 

 

La Jefe del departamento de Ciencias Administrativas hizo una contextualización sobre 

cómo se adelantó el proceso y que los docentes líderes de línea son: 

 

- Harlyn Darío López Torres 

Líder de Línea Gestión de Organizaciones 

 

- Leydi Johanna Henao Tamayo 

Líder de Línea Gestión de la Innovación 

 

En relación con el liderazgo del grupo, el Jefe del departamento de Finanzas explica que 

se realizó el proceso de actualización del perfil requerido, a lo cual, siendo las 12:00m se 

cerró el proceso de postulación, determinando que el docente Juan Camilo Patiño 

Vanegas es el único candidato, por tanto, se hará el proceso de votación correspondiente 

y prontamente se informará al Consejo de Facultad el resultado. 

 
 
Siendo las 15:50 horas del día 05 de octubre de 2022 se da por terminada la sesión 
extraordinaria del Consejo de Facultad. 

 

 

 
 

                         
JORGE IVÁN BRAND ORTIZ   YANETH P. VALENCIA TERREROS 

Presidente                                             Secretaria 
 
 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL 

Original: Dependencia que ejerce Secretaría de Comité 


